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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Tagle Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prevenir, sancionar y erradicar de violencia política de género. Establecer que los partidos políticos no podrán registrar candidatos con 

antecedentes de violencia política de género, anular la elección o el proceso de participación ciudadana en el que se acredite su 

existencia e incluir a las causas de pérdida de registro de un partido político, haber incurrido en hechos de violencia política.   

 

 

 

No. Expediente: 2461-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y la Ley General de 

Partidos Políticos en materia de violencia política de género. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Primero . Se adiciona el Capítulo IV Bis. denominado 

De la violencia política de género, con dos nuevos artículos 21 

BIS y 21 TER; se adicionan dos nuevas fracciones XV y XVI, 

recorriéndose la subsecuente, al artículo 42; se adicionan una 

nueva fracción XII, recorriéndose la subsecuente, al artículo 47 

todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

 

Título II Modalidades de Violencia 

 

Capítulo IV  

 BisDe la violencia política de género  

 

Artículo 20 Bis. La violencia política de género: toda acción, 

conducta u omisión, que basada en elementos de género, tenga 

por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o 

restringir el reconocimiento o ejercicio de los derechos 

políticos de las mujeres, su participación en asuntos públicos, 

o de las prerrogativas inherentes a un cargo público.  

 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 42. … 

 

I. a XIV. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

 

Sección Novena. De la Procuraduría General de la República 

 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la 

República: 

 

I. a XI. ... 

 

 

Artículo 20 Ter. Las autoridades de los distintos órdenes de 

gobierno, la Fiscalía General de la República mediante la 

Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales y 

demás integrantes del Sistema, coordinarán las acciones e 

instrumentos interinstitucionales que permitan prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia política de género.  

 

Sección Segunda. De la Secretaría de Gobernación  

 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Promover la igualdad sustantiva y el pleno ejercicio de los 

derechos políticos de las mujeres.  

 

XVI. Realizar campañas de difusión permanente respecto a 

las conductas, acciones u omisiones que constituyen violencia 

política en razón de género.  

 

XVII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

ley. 

 

Sección Novena. De la Fiscalía General de la República  

 

Artículo 47. Corresponde a la Fiscalía General de la República:  

 

 

I.- XI...  
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No tiene correlativo 

 

 

 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

XII. Promover, garantizar y proteger el ejercicio de los 

derechos humanos de las personas víctimas en casos de 

violencia política en razón de género.  

 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

ley.  

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

Artículo 3. 

1. … 

 

a) a i) … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11. 

 

1. a 3. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo segundo. Se adicionan un inciso j) al artículo 3 y un 

numeral 4 al artículo 11; se modifica el numeral 1 del artículo 

163; se adiciona el inciso h) al artículo 238; se modifica el 

numeral 2 del artículo 247; se adiciona el artículo 455 BIS, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Artículo 3.  

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

a)-i) 

 

j) Violencia política de género: toda acción, conducta u 

omisión, que basada en elementos de género, tenga por objeto 

o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el 

reconocimiento o ejercicio de los derechos políticos de las 

mujeres, su participación en asuntos públicos, o de las 

prerrogativas inherentes a un cargo público.  

 

Articulo 11 

 

1. – 3. ... 

 

4. Los partidos políticos no podrán registrar candidatos que 

tengan antecedentes de violencia política de género, en el 

periodo inmediato anterior.  
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Artículo 163. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la 

Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión 

inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o 

televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin 

perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 

infractores. 

 

 

2. … 

 

Artículo 238. 

1. … 

 

 

 

 

a) a g) … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

2. a 7. … 

 

Artículo 247. 

1. … 

 

 

Artículo 163  

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la 

Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión 

inmediata de cualquier propaganda política o electoral cuando 

existan contenidos de violencia política de género , en radio o 

televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin 

perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 

infractores. 

 

2.  ... 

 

Artículo 238  

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el 

partido político o coalición que las postulen y los siguientes datos 

de los candidatos: 

 

a) al g)  

 

h) Los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y 

de los Congresos de las Entidades Federativas que busquen 

reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta en la 

que indiquen bajo protesta de decir verdad que no han 

incurrido en ninguna conducta que constituya violencia 

política de género.  

 

2. al 7.  

 

Artículo 247. 

1... 
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2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos 

políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de 

expresiones que calumnien a las personas. El Consejo General 

está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 

procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata 

de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así 

como el retiro de cualquier otra propaganda. 

 

 

3. a 4. … 

 

No tiene correlativo 

 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos 

políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de 

expresiones que calumnien a las personas, así como de cualquier 

conducta que constituya violencia política de género.  El 

Consejo General está facultado para ordenar, una vez satisfechos 

los procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión 

inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta 

norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

 

3-4... 

 

Artículo 455 Bis.   

Constituye una infracción a la presente ley por parte de los 

sujetos de responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta 

ley, cualquier acto que constituya violencia política de género. 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

 

I. a XIV. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo tercero. Se adiciona una nueva fracción XV al artículo 

3, y el artículo 6 BIS todos de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales. 

 

Artículo 3.   

Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I-XIV...  

 

XV. Violencia Política de género: toda acción, conducta u 

omisión, que basada en elementos de género, tenga por objeto 

o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el 

reconocimiento o ejercicio de los derechos políticos de las 

mujeres, su participación en asuntos públicos, o de las 

prerrogativas inherentes a un cargo público.  
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No tiene correlativo 

 

Artículo 6 BIS. Las penas previstas en los delitos de este título 

se aumentarán hasta en una mitad más en los casos que 

constituyan violencia política de género.  

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 

Artículo 78 bis 

 

1. a 4. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

5. a 6. … 

 

… 

 

Artículo cuarto.  Se adiciona el numeral 4 bis al artículo 78 Bis 

de la Ley General de Medios de Impugnación. 

 

Artículo 78 bis 

 

1. al 4. 

 

4. bis Será nula la elección o el proceso de participación 

ciudadana en el que se acredite la existencia de violencia 

política de género.  

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3  

1. a 3. ... 

 

 

Artículo quinto. Se modifican el numeral 4 del artículo 3, se 

adiciona un nuevo inciso s) recorriéndose las subsecuentes en su 

orden actual del numeral 1 del artículo 25; se reforma el inciso e) 

del artículo 37; se adiciona el inciso l) al artículo 39; se adiciona 

el inciso h) al artículo 94 y se reforma el artículo 95 de la Ley 

General de Partidos Políticos. 

 

Artículo 3  

1. al 3.... 
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4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

 

5. … 

 

Artículo 25. 
1. … 

 

a) a r) … 

 

 

 

 

s) a u) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 37. 

1. … 

 

a) a d) … 

 

 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones libres de violencia y  de igualdad entre 

géneros. 

 

 

 

Artículo 25.   

1. Son obligaciones de los partidos políticos:  

 

a)... r)... 

 

s) Garantizar el derecho de las mujeres a participar en 

condiciones de igualdad y libres de violencia.   

 

t) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a 

que se refiere la presente Ley; 

 

u)  Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de 

transparencia y acceso a su información les impone, y 

 

v)  Las demás que establezcan las leyes federales o locales 

aplicables. 

 

Artículo 37.  

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos:  

 

a) – d) 
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e) La obligación de promover la participación política en igualdad 

de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 

 

 

Artículo 39. 
1. Los estatutos establecerán: 

 

a) a k) … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 94. 
1. … 

 

a) a g) … 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 95. 
1. … 

  

2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 

del artículo 22, y e) al g) del párrafo 1 del artículo anterior, la 

resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del 

registro de una agrupación política o de un partido político, según 

sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No 

podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos 

previstos en los incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 22 y d) y 

e) del párrafo 1 del artículo anterior, sin que previamente se oiga 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad 

de oportunidades, equidad y en condiciones libres de violencia 

entre mujeres y hombres. 

 

Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán 

 

a)...al k)... 

 

l) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención, 

sanción y en su caso la erradicación de la violencia política en 

razón de género.  

 

Artículo 94.   

1.Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

 

a)- g) 

 

h) Haber incurrido en hechos de violencia política   

 

Artículo 95.   

1. ... 

 

2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 

del artículo 22, y e) al h) del párrafo 1 del artículo anterior, la 

resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del 

registro de una agrupación política o de un partido político, según 

sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No 

podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos 

previstos en los incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 22 y d) y 

h ) del párrafo 1 del artículo anterior, sin que previamente se oiga 
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BMP 

en defensa a la agrupación política o al partido político interesado. 

 

3. a 5. ... 

 

en defensa a la agrupación política o al partido político interesado. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los Poderes Legislativos de las entidades federativas 

contarán con un plazo de 180 días hábiles, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, para la armonización y 

homologación legislativa a las que se refieren las disposiciones de 

esta Ley. 

 


